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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1162/2012-I, promovido por The Frost National Bank, contra actos del 
Juez Décimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal; mediante proveído de veintiocho de diciembre de dos mil 
doce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado la sentencia interlocutoria de tres de 
diciembre de dos mil doce, dictada en el expediente 171/2009, del índice del juez responsable; se tuvo como 
terceros perjudicados a Isabel Susana Monroy López de Alducin y/o Susana Monroy López de Alduncín y/o 
Susana Monroy López Rubalcaba de Alduncín y Salvador Ernesto Alduncín Monroy y/o Salvador Ernesto 
Alducin Monroy y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del conocimiento por 
este conducto a los terceros de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se 
les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento 
a lo ordenado en proveído de cinco de marzo de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2013. 

La Secretaria 
Ana Paola Sánchez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 364292)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 1232/2012-F 
EDICTO 

GENARO ISLAS JARDINES, por su propio derecho, promovió juicio de garantías, contra actos que 
reclama del JUEZ TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO reclamando la prescripción de la pena establecida en el artículo 101 del 
Código Penal vigente en el Estado de México. 

En el juicio de amparo 1232/2012-F, se han señalado las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS 
MINUTOS DEL SEIS DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se tuvo como tercero perjudicada a MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ RAMIREZ y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto, se ordena su notificación por edictos, para que se presente dentro 
del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el local de 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en: 
Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, fraccionamiento Industrial Alce Blanco, C.P. 53489, quedando a su 
disposición las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán 
por medio de listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Enrique Octavio Montero Medel 

Rúbrica. 
(R.- 367060) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
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En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de abril de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 
1222/2012-I, promovido por María Guadalupe Olmedo Cruz, contra actos del Juez Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad; se emplaza por esta 
vía al tercero perjudicado Francisco Lara Tzonpantzi, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes 
referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de 
Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este 
órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de 
Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de México 

Lic. María Lilia Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 366294)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior y 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero perjudicado Virginia Alejandra 
Hernández Ercambrack, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 104/2012-IV, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, 
Guanajuato, promovido por Irma González Barrientos, contra actos del Juez Primero Civil de Partido de Silao, 
Guanajuato y otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 11 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Juan Raúl Medina Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 366484)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“KARINA JIMENEZ GARCIA, MARIANA HERNANDEZ RUIZ Y/O DERLY ANAI LARA MORALES, ANA 
LILIA GOMEZ PEREZ, ALEJANDRA RUIZ HERNANDEZ, GUADALUPE LEONIDES MARTINEZ ALVAREZ 
Y/O LEONARDO MARTINEZ GONZALEZ” 

En los autos del juicio de amparo número 187/2013-V, promovido por Abraham Hernández Pérez, 
Rosendo Gómez López y Diego Hernández Aguilar, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otras autoridades; al ser señalados como 
terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas 
gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, vigente en la época de la presentación de la demanda, así como en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su 
emplazamiento al juicio de referencia por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
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de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de 
no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que los represente, las subsecuentes notificaciones se 
le harán por lista, aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José Daniel Serrano Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 366490)   

Estados Unidos Mexicanos  
Juzgado Primero de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1626/2012. Quejoso: LUIS ATENCO 
CUELLAR. Autoridad Responsable: Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en la ciudad de Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: acuerdo de veinticuatro de 
septiembre de dos mil doce; emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados LA MUTUALIDD 
NACINAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON y/o LA 
MUTUALIDAD NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON, COMITE TECNICO DEL 
FIDEICOMISO BANAMEX 62-9, FABRICA SAN NICOLAS DE BARI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, EFREN HERNANDEZ HERNANDEZ 
SILVA, ROBERTO REAL DE LA MORA, JAVIER DEL VILLAR Y QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO 
DEL INMUEBLE UBICADO EN TREINTA Y DOS NORTE, NUMERO CUATROCIENTOS TRECE DE LA 
COLONIA EL CRISTO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, para que en el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos 
que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 366768)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, María del Carmen Ramírez Rojas, tercera 
perjudicada en el amparo 1826/2012, se ordenó emplazarla a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la  
Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria  
a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Arturo Dorantes Bueno, por propio derecho, interpuso demanda 
de amparo contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra, mismos que hace 
consistir en el auto de uno de octubre de dos mil doce, dentro del expediente 785/2002. Se le previene para 
que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se 
publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. 
Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 9 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 366769) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
En acato al auto de siete de enero de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 696/2012, promovido 

por Miguel Angel Escalón Parga, contra actos del Magistrado de la Décima Cuarta Sala Penal y de Justicia 
para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otra autoridad; demanda donde se reclama la 
resolución de veintisiete de marzo de dos mil doce, dictada en el toca en artículo 23/2012; le resulto el 
carácter de tercero perjudicado a Héctor Javier González de la Garza, se ordenó emplazarlo por edictos, a 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en periódico de mayor 
circulación nacional, para que se presente a este juzgado dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación; queda a su disposición en la secretaría, copia de la demanda, auto admisorio y demás dictados 
en el juicio; la audiencia constitucional se verificará a las nueve horas con diez minutos del trece de mayo de 
dos mil trece; se le requiere, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad  en el plazo 
de tres días siguiente al en que surta efecto la notificación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán sin ulterior acuerdo, por medio de la lista que se pública en los estrados de este juzgado. 

Monterrey, N.L., a 19 de marzo de 2013. 
El Secretario 

Lic. Jorge Armando Elizalde Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 366553)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Tercero perjudicado  
José Luis Morales Cornejo. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de diez de abril de dos mil 
trece, se ordena emplazar por medio de edictos al tercero perjudicado al rubro señalado, dentro del juicio de 
amparo 70/2013 del índice de este Juzgado Primero de Distrito, promovido por Juan Carmelo Domínguez 
Sánchez, contra actos de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de 
Morelos, México; edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación; asimismo, el tercero perjudicado deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 10 de abril de 2013. 
La Secretaria 

Vanesa Zárate Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 366727)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. CECILIO JAVIER RAMIREZ LEON. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 111/2013, promovido por CARLOS ESTRADA CLEMENTE, contra actos 

del Juez Primero del Ramo Penal, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otras autoridades, radicado 
en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, 
Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas en el que se dictó el acuerdo de fecha ocho de marzo de dos mil trece, mediante el cual se 
ordenó emplazarlo al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero perjudicado y, como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
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notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS DEL TREINTA DE MAYO DE DOS 
MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la 
notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 366489)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERO PERJUDICADO 
DIEGO MEDINA LOMELI. 
En el juicio de amparo 432/2013, promovido por el INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA “ISIDRO 

ESPINOSA DE LOS REYES”, por conducto de su apoderada Cristina Paola Marban Toxqui, contra el acto de 
la Junta Especial Número Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, consistente en la 
omisión de acordar el archivo del juicio laboral, por lo que hace a la ahora parte quejosa y desconocerse el 
domicilio del tercero perjudicado DIEGO MEDINA LOMELI, se ordenó su emplazamiento por edictos en 
proveído de dieciséis de abril de dos mil trece, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 22 de abril de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 366730)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Pedro Ignacio Martínez Pérez 
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 1265/2012, promovido por Julio Cesar Medina de la Rosa, por auto de esta fecha 

se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercero perjudicado 
en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda  
de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil trece. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 366513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En los autos del juicio de garantías 844/2012-V, mediante auto de dieciocho de abril del año en curso, se 
ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a los terceros perjudicados HUGO EDUARDO ARAGON 
MONCAYO y a la persona moral INSUMOS INTERNACIONALES BOGA, S. DE R.L. DE C.V. a través de 
quien legalmente la represente, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para el efecto de que, 
de estimarlo pertinente, comparezcan ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando en la secretaría la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, en la 
inteligencia de que no presentarse, las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de 
acuerdos, con fundamento en el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero 
de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Distrito Federal 
Lic. Gabriel Hernández Solano 

Rúbrica. 
(R.- 366852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: CENOBIO CARRILLO CISNEROS Y JOSE ROBERTO CARRILLO 
Por este conducto, se ordena emplazar a los Terceros Perjudicados: Cenobio Carrillo Cisneros y José 

Roberto Carrillo, dentro de los juicios de amparo 178/2013, 179/2013 y 180/2013, promovidos por Roco 
Osorio Medina, César Daniel Rojas Cano y Miguel Alejandro Pérez Ramírez, respectivamente, contra actos 
del Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra, en cuyas 
demandas de garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: las sentencias de 18 y 14 de Febrero de 2013, dictada en los tocas 23/2013 y 
235/2012, respectivamente. 

VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 21. 
Se hace saber a los terceros perjudicados de mérito que deben presentarse dentro del término de diez 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 12 de abril de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 366854)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, ROSALINDA GRAÑA LEAL DE BANDO, quien tiene el carácter de 
tercera perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 1652/2012, se ordenó emplazarla a juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que 
la quejosa INES MARIA ARELLANO VAZQUEZ DE CAJICA, interpuso demanda de amparo contra actos de la 
JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
PUEBLA; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 



Lunes 20 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 16 de abril de 2013. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jennifer Belsen Rosas Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 366777)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
RUSSELL AUERHEIMER Y MARIA AUERHEIMER 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) perjudicado (s) en el juicio de amparo 607/2012, promovido por JULIAN 
ALEJANDRO BATANI IBARRA, contra actos del Agente Segundo del Ministerio Público del Fuero Común, 
con residencia en esta ciudad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 
a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última 
publicación. Haciendo consistir los actos reclamados en la negativa a proporcionar información en la 
Averiguación Previa Penal MAZTL/II/163/2012/AP, notificándole que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las diez horas con cincuenta minutos del quince de abril de dos mil trece. 

Mazatlán, Sin., a 9 de abril de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 366488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
Domingo J. Lucio Arturo Edwards 
En su carácter de tercero perjudicado en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 1592/2012, promovido por Juan López Collazo, Domingo Ruiz López, 

Nicolás Santis Gómez, Alfonso Guadalupe Bolom Gutiérrez, Domingo Pérez López, Emilio López Pérez y 
Celso Salomón Pérez Mendoza, contra actos del Juez Primero de Ramo Penal para la Atención de Delitos No 
Graves, con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas y otras autoridades, por auto de ocho de 
marzo de dos mil trece, se ordenó a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última 
notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de tercero perjudicado, si así conviniere a sus intereses; 
apercibido que de no comparecer por si o por apoderado o gestor que pueda representarlo, se ordenará que 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le realicen por medio de lista que se publica 
diariamente en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, 
del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de 
este expediente, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 366492) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

EDICTO 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de mayo de 2013 

En la causa penal 204/2007, del índice de este Juzgado, se ordenó notificar a Jesús Manuel Ochoa A. o a 
quien acredite ser el legítimo propietario del vehículo tipo camioneta pick up, marca Toyota, modelo 1986, sin 
placas de circulación con número de serie JT4RN70D7G0021331, que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y artículo 182-Ñ del 
Código Federal de Procedimientos Penales, deberán comparecer ante este Juzgado a acreditar su legítima 
propiedad; con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la última publicación, causará abandono a favor del Erario Federal en términos del artículo 182-Ñ, 
primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sin., a 8 de abril de 2013. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. (R.- 367381)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa,  
con residencia en Mazatlán 

EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO 
RAUL ENRIQUE LIZARRAGA LOPEZ 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) perjudicado (s) en el juicio de amparo 31/2012, promovido por JAVIER SOTO 
VALENZUELA, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta 
ciudad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por 
el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo 
consistir los actos reclamados en la orden de aprehensión librada en su contra, notificándole que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las diez horas con cincuenta minutos del quince de abril de dos mil trece. 

Mazatlán, Sin., a 4 de abril de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 366496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

“CARLOS FERNANDO PERKINS CARDOSO Y FABIAN GUILLERMO CONTRERAS NARVAEZ” 
En los autos del juicio de amparo número 1598/2012, promovidos por ALBERTO RIVERA MARTINEZ, 

contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas; al ser señalado como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, a 
pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de sus apoderados que lo representen, las subsecuentes notificaciones se 
le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Javier Mariche de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 366503) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito  
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Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, cuatro de abril de 
dos mil trece: A Raúl Avalos Isidro.-En el juicio de amparo 182/2013-I promovido por Agustín Suárez Sosa y 
Angel de Jesús Navarro Sosa, contra el acto del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, 
se dictó el auto que en lo conducente dice: “…emplácese a Raúl Avalos Isidro, por medio de edictos, por lo 
que procédase a su expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose 
saber al tercero interesado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este 
juicio; debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados 
de este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Leopoldo Hilario Olvera Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 366549)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, doce de abril de 
dos mil trece: A Norma Gamas Fuentes, representante de Gustavo López Cortázar.-En el juicio de amparo 
129/2013-IV promovido por Leopoldo Pérez López, contra el acto del Juez Quinto Penal de Primera Instancia 
de Centro, Tabasco y del Director del Centro de Reinserción Social del Estado, consistente en el auto de 
formal prisión dictada en su contra, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…emplácese a Norma Gamas 
Fuentes, representante de Gustavo López Cortázar, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber a la tercero 
interesada, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en 
Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo 
contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en el local de este Juzgado 
copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

La  Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Sandra Guzmán Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 366550)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 57/2013, promovido por Rosa Isabel Hernández Segovia, se emplaza a 

juicio a Catalina Montero García, tercero perjudicada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de marzo de 2013. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 367483) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1568/2012. Quejoso: LEONCIO 
ANDRADE BELLO. Autoridad Responsable: Juez de lo Penal de Tlatlauquitepec, Puebla. acto reclamado:  
la radicación del proceso 277/2006, del índice del Juzgado Sexto de lo Penal, residente en la ciudad de 
Puebla, al declararse incompetente el Juez de lo Penal de Tlatlauquitepec, Puebla, para continuar conociendo 
del proceso 111/2005, de su estadística, en virtud de haberse decretado la prorroga de jurisdicción, 
emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados Daniel Juan Valerdi, José Luis Juan Meneses, 
Yannet Juan Meneses y María Magdalena Juan Meneses, para que en el término de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. 
Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 9 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricáredez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 366765)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

FERNANDO REYES VICTORIANO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 847/2012-I, del índice de este juzgado, promovido 

por EVER LEIVA PEREZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los 
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS  
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL TRECE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 23 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 367115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Jorge Benítez Pérez, así como quien tenga derecho a la reparación del año respecto del de cujus tercero 

perjudicado Ricardo Ortega Moreira. 
En el juicio de amparo 489/2012-IV y su acumulado 681/2012-I, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

Puebla, promovido por Fernando Lázaro Díaz, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la Ciudad de 
Puebla y otras autoridades, consistentes en la omisión de dictar la sentencia correspondiente en el proceso 
61/2004, del índice estadístico de dicho Juzgado, por el delito de secuestro, ilícito previsto y sancionado por 
los artículos 302, fracciones I, II, III y IV y 302, Bis, en relación con los diversos 13 y 21, fracción I, del Código 
de Defensa Social para el Estado de Puebla, y la omisión de proveer sobre diversas pruebas en el referido 
proceso; juicios de amparo en los que se tuvo a Jorge Benítez Pérez, así como a quien tenga derecho a la 
reparación del año respecto del de cujus tercero perjudicado Ricardo Ortega Moreira, como terceros 
perjudicados; y el veintiuno de marzo de dos mil trece, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se mandó emplazarlos por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se 
apersonen a este juicio, en el local de este juzgado ubicado en avenida Osa Menor número ochenta y dos, 
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piso trece, ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Código Postal 72810, San Andrés 
Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; si no comparecen por sí o por apoderado las notificaciones se le harán en términos de la fracción II  
del artículo 30 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en Secretaría IV, copia simple de los autos de 
trece de marzo de dos mil doce emitido en el juicio de amparo 489/2012-IV, diecinueve de abril de dos mil 
doce dictado en el diverso 681/2012-I, de la audiencia de acumulación de catorce de mayo de dos mil doce, 
proveído de quince y veintiuno de marzo de dos mil doce. Para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lidia Martínez Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 366127)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Eduardo Molina 2, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, acceso 6, 

planta baja 
Terceros perjudicados: 
- Sergio Díaz Landa o Sergio Jaime Díaz Landa, María Antonieta Bautista Blacio o Blasio, Florinda 

Rodrigo Crespo, Sandra Mónica Díaz Bautista, Susana de la Torre Crespo. 
Presentes 
En los autos del juicio de amparo 853/2012-III, promovido por Pedro Santana y Galván, contra el 

acto de la Fiscal Desconcentrada de la Delegación Política Benito Juárez, en la averiguación previa 
FBJ/BJ-3/T2/03692/07-10, se ordena emplazarlos por este medio, tal como lo dispone el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo abrogada.  

A fin de que se presenten dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar 
autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones aun 
las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
Atentamente 

México, D.F., a 12 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Alejandrina López Apodaca 
Rúbrica. 

(R.- 367056)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Terceros perjudicados 
1. José Anel Vega Hernández, 2. Estanislao Gachus Pérez, 3. Juan de León Robles, 4. Gregorio Antonio 

Garduño Blancas, 5. Pablo Martínez Vilchis, 6. Fermín Ramírez Sánchez (por conducto de su sucesión), 
y 7. Fernando Rosales Gómez (por conducto de su sucesión). 

Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de nueve de abril de dos mil 
trece, se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros perjudicados al rubro señalados, dentro del 
juicio de amparo 1273/2012 del índice del Juzgado Primero de Distrito con residencia en Naucalpan 
de Juárez, México, promovido por Miguel Angel Rivera Zamora, contra actos del Juez Sexto Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México; edictos que deberán publicarse por tres veces 
de siete días en uno de los diarios de mayor circulación en la República. Los terceros perjudicados deberán 
apersonarse al presente juicio, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de abril de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
El Secretario 

Carlos Martínez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 367058) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

PETRA LARA MEJIA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 855/2012-v, del índice de este juzgado, promovido 

por GREGORIO GARCIA BAUTISTA, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL TRECE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 24 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 367213)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla 

Actuaciones 
Distrito Judicial 

Huejotzingo, Pue. 
EDICTO 

CONVOQUESE POSTORES: 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, auto de fecha doce de abril del año 2013, 

expediente número 2029/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve ROBERTO HUERTA PEREZ, contra 
MARTHA DOMINGUEZ LIMON, se señalan las diez horas del día tres de junio del año 2013 para efecto de 
REMATE en primera y pública almoneda, sobre el bien inmueble embargado en el propio juicio, siendo el 
predio ubicado en calle Benito Juárez número cien, en San Lucas Atoyatenco, de San Martín Texmelucan, 
Puebla, cuyos colindantes son: al Norte linda con Jorge López, al Sur linda con propiedad privada, al Este 
linda con Miguel Pérez y al Oeste linda con calle Benito Juárez, a nombre de Martha Domínguez Limón, 
mismo que se encuentra Inscrito bajo la partida número 223 a fojas 223 libro 1 tomo 83 de fecha nueve de 
agosto del año de 1994; sirviendo de postura legal la cantidad de Trescientos Setenta y Un Mil Novecientos 
Ochenta y Nueve Pesos Cero Centavos Moneda Nacional, siendo esta las dos terceras partes del avalúo, se 
deben presentar posturas y pujas, en términos de ley; se hace saber a la deudora que puede librar su bien, si 
paga, en el acto, lo sentenciado. 

Huejotzingo, Pue., a 6 de mayo de 2013. 
Diligenciario Non 

Lic. Víctor Hugo Vázquez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 367344)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC-186/2013, promovido por Luis Daniel Ramírez Corvera, 
contra la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil doce, dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 735/2009/3, formado con el recurso de apelación 
interpuesto en el juicio ordinario mercantil seguido por el quejoso en contra de Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, División Fiduciaria, integrante del Grupo Financiero Banamex y otros, en el expediente 
832/2008, ante el Juzgado Octavo de lo Civil de esta ciudad; el doce de abril del año en curso, se ordenó 
emplazar a la contienda constitucional mencionada por medio de edictos a Amsco Mexicana, Sociedad 
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Anónima de Capital Variable, o Amsco Mexicana, Sociedad Anónima, los cuales deben publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres 
veces, de siete en siete días. Además, la tercera perjudicada tiene el plazo de treinta días contados a partir de 
la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a deducir sus derechos y a recibir la copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de abril de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 366335)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: 1. Francisco Morales Torres. En el juicio de 
amparo 2260/2012-III, promovido por Agustín López López, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado y otra autoridad, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos 
que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado 
la omisión de ejecutar el laudo en el expediente laboral 1664/2003 y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 14, 16 y 17. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado que la audiencia 
constitucional se fijó para las once horas con cinco minutos del diecisiete de abril del dos mil trece, la cual  
se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia  
de la demanda.  

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 367352)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo número II-31/2013-2, promovido por CHRISTIAN FRANCISCO MALPICA 
GONZALEZ, a través de su defensor particular, contra actos de la 1. Jueza Sexto de Distrito en el Estado, en 
esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado JESUS MARTIN ROJAS PONCE, a quien 
se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia 
simple de la demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las 
nueve horas con diez minutos del veintiocho de junio de dos mil trece, y para su publicación por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer 
y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 12 de abril de 2013. 
El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Guillermo del Castillo Vélez 
Rúbrica. 

(R.- 367357) 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de mayo de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1412/2012-II promovido por Pablo Cerón Pérez, contra el auto de formal 
prisión dictado en la causa penal 373/2012 por el Juez Quinto de Primera Instancia, de Veracruz, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Jorge Luis Leyva Santiago, haciéndole saber que deberá 
presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
treinta minutos del nueve de mayo de dos mil trece, y para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república 
mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II,  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 12 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Norma Vera Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 367376)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 

Sección Amparo Principal 1101/2012 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA 
IRMA GONZALEZ LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1101/2012, promovido por Ambrosio Martínez Flores y coagraviados, en 

contra del Juez Cuarto del Ramo Penal en esta ciudad y otras autoridades, a quienes entre otros actos se les 
reclama el auto de formal prisión de veinticinco de octubre de dos mil doce, por el delito de secuestro 
agravado; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio, se 
le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de 
la última publicación, así como que se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las 
copias correspondientes de la demanda respectiva. 

Durango, Dgo., a 7 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Manuel Sarmiento Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 367465)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
JACQUELINE TAFFINDER FREYMANN 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1523/2012/I-NA, PROMOVIDO POR SANTANDER 
HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE JUICIO CIVIL ORAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON Y OTRAS AUTORIDADES, SE LE 
ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR 
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CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SE PRESENTE A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EL AUTO ADMISORIO, ASI COMO PROVEIDO DICTADO EN ESTA PROPIA FECHA, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA TRES DE MAYO DE DOS MIL TRECE, Y QUE EN EL CASO DE 
NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 9 de abril de 2013. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Zorayda Dávila Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 366485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1168/2012-I, promovido por SERGIO ESPINOSA ESPINOSA, se emplaza 
a juicio a José Luis Alvarez Jaimes y Jesús Emilio Arzate Araiza, terceros perjudicados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de abril de 2013. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 367481)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

EN EL PROCESO PENAL 206/1987, INICIADO CONTRA RAFAEL ANTONIO QUINTERO SANCHEZ, 
POR UN DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, SE DICTO UN ACUERDO QUE 
EN LA PARTE QUE INTERESA DICE: POR DESCONOCER EL DOMICILIO DONDE PUEDAN SER 
LOCALIZADOS EL POSIBLE PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE UN RELOJ DE CABALLERO Y UNA 
CADENA CON CRUCIFIJO CON UN ANCLA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A QUIEN ACREDITE SU 
PROPIEDAD, QUE DENTRO DEL PLAZO DE TRES MESES DEBERA PROMOVER LO CONDUCENTE 
RESPECTO DE DICHOS OBJETOS, EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO 
MENCIONADO, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL ERARIO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTICULOS 182-Ñ DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, CON RELACION AL 24 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

Culiacán, Sin., a 8 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Luis Miguel Bojórquez Encinas 
Rúbrica. 

(R.- 367487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
MA. TRINIDAD VUSTAMANTE MAGAÑA Y EPIFANIO ACOSTA PALACIOS 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros perjudicados: Ma. Trinidad Vustamante Magaña y 

Epifanio Acosta Palacios, dentro del juicio de amparo 118/2013, promovido por José Luis Estrada Téllez y 
José Guadalupe Liñán López, contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y otra, en cuyas demandas de garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 1 de octubre de 2012, dictada en el toca 262/2012. 
V.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, y 20. 
Se hace saber a los terceros perjudicados de mérito que deben presentarse dentro del término de diez 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 24 de abril de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 367491)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA. 
ESTELA ZUÑIGA GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo 908/2012, promovido por JORGE RAMIREZ ZUÑIGA, contra actos de la 

Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el que reclama la sentencia de 
veintisiete de agosto de dos mil doce, dictada en el toca 833/2012, relativo a la controversia del orden familiar 
alimentos 1678/2011, seguido por Estela Zúñiga González; admitida la demanda por auto de once de octubre 
de dos mil doce y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera perjudicada ESTELA ZUÑIGA 
GONZALEZ, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 11 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María de la Luz Colín Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 367530)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO 

A: ROLANDO ALBERTO GARDUÑO HUERTA 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 953/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Ford Credit de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple E.N.R. 
contra Nacional Automotriz, S.A. de C.V., Rolando Alberto Garduño Huerta, Inmobiliaria Jasibe, S.A. de C.V. e 
Inmobiliaria Nasa, S.A. de C.V., la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Rolando Alberto Garduño Huerta, haciéndole saber que 
cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer 
ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por la quejosa Ford 
Credit de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No 
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Regulada, a través de su apoderado Juan Carlos Bolaños Silva, contra la sentencia dictada por esta Sala el 
veinticinco de febrero de dos mil trece, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de 
traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata 
número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 19 de abril de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 366930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
EN EL INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA DERIVADO DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 

NUMERO 18/2006, PROMOVIDO POR ISIDRO JOEL GONZALEZ ALONSO O JOEL ISIDRO GONZALEZ 
ALONSO, JUAN ORTIZ MARTINEZ, PRUDENCIO ROGELIO GONZALEZ ALONSO O ROGELIO GONZALEZ 
ALONSO Y HERIBERTO DIEGO RAMIREZ, CONTRA SELENE ALONSO MUÑOZ Y LAURA ALONSO 
MUÑOZ, ENTRE OTROS, Y POR QUIENES EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE TUVO AL 
MENCIONADO INCIDENTISTA AMPLIANDO SU DEMANDA. 

ATENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDO DE DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE Y CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1070, PARRAFO PRIMERO, DEL CODIGO DE COMERCIO, SE MANDA 
EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS A SELENE ALONSO MUÑOZ Y LAURA ALONSO MUÑOZ, PARA 
QUE COMPAREZCAN A JUICIO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS AL SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A PRODUCIR SU 
CONTESTACION A LA DEMANDA INCIDENTAL INSTAURADA EN SU CONTRA U OPONER 
EXCEPCIONES SI TUVIEREN QUE HACER VALER ALGUNA, SI ASI CONVINIERE A SUS INTERESES. 

NOTIFIQUESE. 
ASI LO ACORDO Y FIRMA EL LICENCIANDO PONCIANO VELASCO VELASCO, JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, ANTE LA LICENCIADA SARA GUZMAN ACEVEDO, SECRETARIA 
QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 23 de abril de 2013. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Ponciano Velasco Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 367563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

México, D.F. 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera perjudicada 
ANA CIRA AÑORVE ZAVALETA. 
En los autos del juicio de amparo 236/2012-I, promovido por José Luis García Barajas, contra actos del 

Juez Vigésimo Sexto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, en el que hizo consistir en: El auto formal 
de prisión dictado el ocho febrero de dos mil trece, en la causa 208/2012; se le ha señalado a usted como 
tercera perjudicada y como a la fecha, se desconoce su domicilio actual, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla, y se dejan a su disposición en la 
actuaría de este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Atentamente 

México, D.F., a 7 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Tecámac Raymundo Islas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 367569) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 156/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por LAMINADOS PLASTICOS SAYCO S.A. DE C.V. en contra de MARIA CRISTINA CHAVEZ LOPEZ. 
Se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en AVENIDA SAN 
JOSE DEL JARAL NUMERO CIENTO VEINTISEIS (126), COLONIA SAN JOSE DEL JARAL PRIMERA 
SECCION, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, con los siguientes datos 
registrales VOLUMEN 1797, PARTIDA 996 LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, debiéndose anunciar su 
venta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, publicándose edictos en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal en los términos señalados, así como en la puerta del 
Juzgado y lugares de costumbre de ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, por ser el lugar 
donde se ubica el inmueble materia de la almóneda de remate y de manera que entre la publicación y fijación 
del último edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor a siete días, para ese fin expídanse 
los edictos correspondientes, EN CONSECUENCIA SE CONVOCAN POSTORES, siendo postura legal la 
cantidad de $1,087,000.00 (UN MILLON OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, por 
lo que se convocan postores. Se expiden a los veinticinco días del mes de abril de dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: primera almoneda de remate 
de fecha veintinueve de abril de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucio López García 

 Rúbrica. (R.- 367624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: ANGEL RODRIGUEZ CORTES. 
En el juicio de amparo 938/2012-V, promovido por FERNANDO MORAYTA LLANO Y ROBERTO 

GONZALEZ ROMERO, EN SU CARACTER DE ALBACEAS MANCOMUNADOS DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LUIS PEDRO PABLO ROMO DE LA PEÑA Y JESUS IGNACIO MARTINEZ 
GALLEGOS, APODERADO DE JOSE GUILLERMO ROMO DE LA PEÑA, contra actos del Juez y Notificador 
adscritos al Juzgado Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, de quienes 
reclama, esencialmente, el acta de notificación de fecha once de mayo de dos mil diez y otros, dentro del 
expediente 1331/2002, del índice del A quo responsable; lo que consideran una violación a los artículos 14 y 
16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarlo por edictos para que comparezca si a sus intereses 
conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no comparecer por sí o por conducto de representante, apoderado o gestor, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; 
para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 10 de mayo de 2013. 
El Secretario 

Lic. Raúl Gómez Borbolla 
Rúbrica. 

(R.- 367654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Seguridad Privada Shamar Sociedad Anónima de Capital Variable, Ismael Rodríguez Carreño y Rodolfo 
Ydrec García, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1683/2012-III, promovido por Gerardo García, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando:  
“La omisión en que ha incurrido la autoridad responsable, en el expediente número 01/566/11, al no dictar la 
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resolución en forma de laudo, dentro de los límites y términos legales establecidos para ello en los artículos 
885, 886, 888, 889, 890 de la Ley Federal de Trabajo, pues de forma incompetente ha omitido dictar el laudo 
correspondiente, contraviniendo así con las disposiciones que regulan los términos para la emisión del laudo y 
su ejecución correspondiente” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con 
el carácter de parte tercero perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JUNIO DE 
DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 21 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Ana María Jiménez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 365816)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
Bárbara López Arcos y Alejandro Gallegos Gutiérrez 
Terceros perjudicados. 
En el juicio de amparo VI.111/2013, promovido por José Juan Hernández López, contra actos del Juez 

Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y 
otra autoridad, se ordenó emplazar a juicio, con el carácter de terceros perjudicados a Bárbara López Arcos y 
Alejandro Gallegos Gutiérrez, en el que se señaló como actos reclamados: 

“…IV. Actos reclamados: de las autoridades responsables les reclamo: 
A). De la autoridad ordenadora: Le reclamó la ilegalidad del nuevo auto de formal prisión de fecha 10 de 

noviembre del año 2012, derivado del expediente penal 68/2012, radicado en el Juzgado Primero del Ramo 
Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas…” 

“….B). De la autoridad ejecutora: Le reclamó la ejecución y cumplimiento que están dando respecto del 
nuevo auto de formal prisión decretado en contra del suscrito…”. 

Asimismo, como garantías individuales violadas, las consagradas en los artículos 14, 16 19 y 20  
constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a los terceros perjudicados que la hora y la fecha para celebrar la audiencia 
constitucional será a las once horas con quince minutos del dieciséis de abril de dos mil trece. 

La copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que tiene después de la última publicación treinta días para comparecer ante este órgano de control 
constitucional, con el apercibimiento que de no comparecer y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista que se publicará 
en los estrados de este juzgado de distrito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Carlos Javier Carmona Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 366514) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO 
C. FRANCISCO JULIO LERMA RAMIREZ. 
C. MARIA JUNE LERMA RAMIREZ 
C. VICTOR LERMA TORRES. 
C. CLAUDIO LERMA TORRES. 
C. JULIO FRANCISCO LERMA TORRES. 
En los autos del juicio de amparo número 231/2011-2, promovido por SANTIAGO CANDELARIO 

ARECHIGA GUAJARDO, contra actos del Juez de Primera Instancia de lo Familiar con residencia en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, fueron señalados como terceros perjudicados, y en razón que se desconoce su domicilio 
o paradero, en acuerdo de veinticinco de abril de este año, no obstante las investigaciones realizadas, se 
ordenó emplazarlos a juicio por edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Quedando a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo, en la que se señala como acto reclamado: la resolución de 9 de Junio 
de 2011, dictada en el recurso de revocación interpuesto por CLEMENTINA y MARIA DE LOS ANGELES 
LERMA RAMIREZ contra el auto de 13 de abril de 2011, dictado en los autos del expediente número 
871/2009 relativo al juicio sucesorio testamentario a bienes de FRANCISCO JULIO LERMA SANCHEZ; 
haciéndoles saber que, si a sus intereses conviene, deberán ocurrir al local de este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos. Hágaseles saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Nuevo Laredo, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las personales, les 
surtirán por lista que se publica en este tribunal. Señalándose las NUEVE HORAS DEL CINCO DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 
Atentamente 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Josué Javier Gómez Abrach 
Rúbrica. 

(R.- 367004)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 77/2008, SEGUIDO POR CERVEZAS 
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE MARIA 
GUADALUPE BARRIENTOS NUÑEZ, EL UNO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE SE DICTO UN AUTO 
MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA SACAR A VENTA EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN EMBARGADO AL 
DEMANDADO, CONSISTENTE EN EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SOL ESQUINA CON LA 
CALLE COMETA, SIN NUMERO, IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO 01, MANZANA NUMERO 034, DE 
LA COLONIA LOMAS DEL SOL, EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR, CON CLAVE 
CATASTRAL NUMERO 402-068-034-001, CONVOCANDOSE POSTORES MEDIANTE PUBLICACION DE 
EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
ASI COMO EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO, A EFECTO QUE ACUDAN A ESTE ORGANO 
JURIDICCIONAL A LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
TRECE, FECHA Y HORA EN QUE TENDRA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE DEL BIEN 
EMBARGADO EN AUTOS, FIJANDOSE COMO PRECIO BASE LA CANTIDAD DE $868,000.00 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE FUE EL VALOR 
RESULTANTE DEL AVALUO PRACTICADO POR EL PERITO DESIGNADO POR LA PARTE ACTORA, Y 
CON EL CUAL SE TUVO CONFORME A LA DEMANDADA, TENIENDOSE COMO POSTURA LEGAL LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

La Paz, B.C.S., a 1 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Gregorio Angulo Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 367018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS: CIRILO CHAVEZ RESENDIZ, QUIEN FUERA PADRE DE QUIEN EN 

VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE EDURDO CHAVEZ NEPOMUCENO, ELIZABETH OSORIO 
GALLEGOS, QUIEN DIJO SER HERMANA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE IVAN 
CRUZ HERNANDEZ, Y CHINTIA MARISOL DE SANTIAGO RAMIREZ, QUIEN FUERA CONCUBINA DEL 
OCCISO ARTURO GARCIA PACHECO. 

En los autos del juicio de amparo 1261/2012-XII, promovido por JAVIER MAURICIO LLANOS 
RODRIGUEZ, contra actos de la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Estado de México y otras 
autoridades, por los actos consistentes en el auto de formal prisión de veintisiete de enero de dos mil doce, en 
el toca de apelación 656/2011, y seis de septiembre de dos mil doce, en la causa penal 251/2011. Se hace del 
conocimiento a los terceros perjudicados: CIRILO CHAVEZ RESENDIZ, QUIEN FUERA PADRE DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE EDUARDO CHAVEZ NEPOMUCENO, ELIZABETH OSORIO 
GALLEGOS, QUIEN DIJO SER HERMANA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE IVAN 
CRUZ HERNANDEZ, Y CHINTIA MARISOL DE SANTIAGO RAMIREZ, QUIEN FUERA CONCUBINA DEL 
OCCISO ARTURO GARCIA PACHECO, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Abel Mejía Campos 

Rúbrica. 
(R.- 367051)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO. 
JUAN ROBERTO DIAZ HERNANDEZ 
En los autos del juicio de amparo número 974/2012-IV promovido por MARIA ENRIQUETA TORRES 

CRUZ, contra actos del JUEZ DECIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES; en el que se señala como tercero perjudicado a 
JUAN ROBERTO DIAZ HERNANDEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de 
amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos. Ocurra al órgano 
jurisdiccional para hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 367088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Gobierno del Estado de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Veracruz, Ver. 
EDICTO REMATE 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE VERACRUZ, VERACRUZ 
PRIMERA ALMONEDA 
En la Sección de ejecución del expediente número 1924/2006, promovido por el Licenciado José Morteo 

Sosa, en su carácter de endosatario en Procuración del señora Raymundo Sánchez Nava, en contra de la 
señora NICOLASA DURAN DURAN, juicio ejecutivo Mercantil en cobro de pesos; por acuerdo de fecha tres 
del mes de abril del año en curso, se ordeno sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda:- 
EL LOTE DE TERRENO NUMERO 9, Manzana 06, de la calle Democracia con número Oficial 48, entre las 
calles de Yáñez y Vías del Ferrocarril, Colonia Nuevas Esperanzas de esta Ciudad, que mide y linda: 
AL NORTE, en 20.50 metros con el lote siete; AL SUR, en 20.50 metros con el lote número once; AL ESTE, 
en 8.20 metros con el lote diez; AL OESTE, en 8.20 metros con calle Democracia, con una superficie de 
164.00 M2. Inscrito en la Oficina del Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, bajo el número 10713, 
de la Sección Primera del Volumen 536, de fecha 23 de Junio del año 2004. El remate se efectuará en este 
Juzgado, ubicado en la calle Santos Pérez Abascal s/n entre las avenidas prolongación Cuauhtémoc y 
Jiménez Sur, de esta Ciudad, el DIA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, A LAS NUEVE HORAS, 
TREINTA MINUTOS, Será postura legal la que cubra las tres cuartas partes del valor pericial de CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional.-Se convocan postores, los que previamente 
deberán exhibir el diez por ciento del valor pericial para poder intervenir en la subasta. 

Y PARA SER PUBLICADOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y FIJADOS EN LA 
TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA H. CIUDAD DE VERACRUZ, 
VER. A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Christian Mauricio Mendoza Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 367310)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“PETRONA GOMEZ PEREZ” 
En los autos del juicio de amparo 24/2013-II, promovido por Juan Gómez Demeza, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ocosingo, Chiapas; al ser señalada como tercero 
perjudicada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para 
obtenerlo sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
vigente en la época de la presentación de la demanda, así como en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto 
de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter 
personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Jesús Leodan Ríos Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 367467) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Guadalupe del Carmen Alvarez Morales, por conducto de sus padres Delfina Moralez Gordillo y/o Wenzo 
Alvarez Maza. 

Parte tercera perjudicada. 
En el juicio de amparo II.221/2013, promovido por Héctor Miguel Espinosa Nangüelú, en su carácter de 

defensor particular de Mijaíl Rolando Díaz Roblero, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal para  
la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, se ordenó emplazar a juicio, con 
el carácter de tercera perjudicada a Guadalupe del Carmen Alvarez Morales, por conducto de sus padres 
Delfina Moralez Gordillo y/o Wenzo Alvarez Maza, en el que se señaló como acto reclamado: 

“…El auto de formal prisión dictado en el expediente penal con número 27/2013, decretado por el Juez de 
Primera Instancia…”. 

Asimismo, como garantías individuales violadas, las consagradas en los artículos 16 y 19 constitucionales. 
Por otra parte, hágase saber a la parte tercera perjudicada que la hora y la fecha para celebrar la 

audiencia constitucional será a las once horas con quince minutos del seis de mayo de dos mil trece. 
La copia simple de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal, en el 

entendido que tiene después de la última publicación treinta días para comparecer ante este Organo de 
Control Constitucional, con el apercibimiento que de no comparecer y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Humberto Zavala Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 367475)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Primero de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

A MIGUEL ANGEL SANDOVAL CASTAÑEDA A TRAVES DE SU PADRE MARIO SANDOVAL JUAREZ. 
Donde se encuentre: 
Por vía notificación se le comunica que en este Juzgado Primero de Distrito, se tramita el juicio amparo 

406/2012, promovido por Cecilia Hernández Montejo y Dorcas Díaz Tellez, contra actos del Juez Tercero 
Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, y otra, que hizo consistir en: “...Se reclama el auto de 
formal prisión decretado en nuestra contra el día 24 de enero del presente año 2012, en la causa penal 
número 11/2012, en todas sus partes…” 

Este Juzgado Primero Distrito en el Estado de Tabasco, en veintiuno de febrero de dos mil doce, proveyó 
la admisión de la demanda antes citada, se señaló fecha y hora para la audiencia constitucional, 
posteriormente se pidió informe justificado a las responsables; en auto de veintidós de mayo de dos mil doce, 
se le dio el carácter de tercero perjudicado a el menor Miguel Angel Sandoval Castañeda, representado por su 
padre Mario Sandoval Juárez. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento del tercero perjudicado antes mencionado, a pesar de haberse 
realizado las investigaciones a que alude el artículo 30, fracción ii de la ley de amparo, el veintiuno de agosto 
de dos mil doce; en veintiuno de enero de dos mil trece se ordenó su emplazamiento por edictos, se fijó como 
fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional, las diez horas con cincuenta y tres minutos del 
diecinueve de febrero de dos mil trece, y fijar aviso en los estrados del juzgado; por lo que en cumplimiento a 
tal mandato, se expide el presente para ser fijado en la puerta del local de este Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado, en Villahermosa, Tabasco, a veintiuno de enero de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Salvador Olivar Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 367499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

BULMARO ESPINOZA ABRAJAN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 141/2013, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 141/2013, promovido por Casa Marzam, sociedad anónima de capital variable, 
contra actos del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y en virtud de ignorar el domicilio 
del tercero perjudicado Bulmaro Espinoza Abrajan, por auto de trenta de abril de dos mil trece, se ordenó 
emplazarlo al juicio de amparo 141/2013 por medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se reclama la sentencia interlocutoria 
de veinticinco de enero de dos mil trece dictada en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 386/2009, del 
índice del Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, promovido por Casa Marzam, 
sociedad anónima de capital variable, en contra de Bulmaro Espinoza Abrajan, por el que se aprobó el remate 
a favor de la quejosa. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Miriam J. Miranda Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 367577)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 
EDICTO 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por RESTAURANTE BAR RUMBA, S.A. DE 

C.V. en contra de JOSE ERNESTO HUNGER y MARIA DENISE RODRIGUES PEREIRA HUNGER, 
expediente 1271/2012, el C. JUEZ TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL de esta Ciudad, por autos de fecha 
catorce y veinte de febrero, así como veintiséis de abril, todos del año en curso, señaló las DIEZ HORAS DEL 
DIA ONCE DE JUNIO PROXIMO, para que tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda del bien 
inmueble embargado al codemandado José Ernesto Hunger Osterloh, consistente en la casa habitación 
construida en el número trescientos tres, lote tres, manzana F, antes Avenida Camelinas, actualmente 
Periférico Paseo de la República, Colonia Félix Ireta, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, cuyas 
demás características obran en autos; sirve de base para el remate la cantidad de $2,000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N., precio de avalúo más alto determinado por el perito designado por la 
parte demandada, y es postura legal aquella que cubra sus dos terceras partes. Debiendo los posibles 
postores observar para sus posturas lo previsto por el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, supletorio al de Comercio. para ser admitidos como tales. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por dos veces, de cinco en cinco días, debiendo mediar entre la última publicación y la 

fecha del remate, un término que no sea menor a cinco días mas tres días por razón de la distancia, en:  
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Jorge García Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 367622) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
En los autos del expediente 772/2011-A, formado con la solicitud de concurso mercantil, presentada por 

Angel González Ruiz y Adriana López León, el dos de mayo de dos mil doce se dictó la resolución por la que 
se declaró en CONCURSO MERCANTIL a la comerciante PRIMEROS TIEMPOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en mérito de lo cual: se abrió la etapa de conciliación; con fundamento en el artículo 146 
de la Ley de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordenó girar oficio al Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, para que designara conciliador, por lo que se estableció que la comerciante tendrá la 
obligación de depositario de los bienes y derechos que integran la masa de la empresa, hasta en tanto se 
cuente con un conciliador; se estableció que las partes que no hayan sido notificadas de esta resolución,  
se entenderán notificadas de la declaración de concurso mercantil, en el día en que se haga la última 
publicación de las señaladas en el artículo 45 de la Ley de la Materia; se ordenó dar aviso a los acreedores 
para que aquellos que así lo deseen, soliciten el reconocimiento de sus créditos; se ordenó hacer del 
conocimiento de la comerciante, sus administradores, gerentes o dependientes, mediante notificación 
personal, que deberán entregar al conciliador los libros, registros y demás documentos de su empresa, así 
como los recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas por la Ley de Concursos Mercantiles; 
se ordenó a la comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades 
propias de sus cargos; se ordenó a la empresa en cuestión suspender el pago de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil, salvo los que 
sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa; se ordenó suspender durante la etapa de 
conciliación, todo mandamiento de embargo y ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con 
excepción del embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, 
segundo párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles; y se estableció como fecha de retroacción de este 
concurso mercantil, el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha en que se dictó la citada 
resolución, esto es, el seis de agosto de dos mil once. 

Ciudad de México, D.F., a 7 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Azucena Sosa García 

Rúbrica. 
(R.- 367623)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León 

Octava Sala Civil 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

Al C. GLORIA SAN JUANA CISNEROS DE LEON 
En fecha 16 dieciséis de noviembre del 2012 dos mil doce, se recepcionó por esta Octava Sala Civil del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, la demanda de garantías interpuesta por SAN JUANITA MARTINEZ 
GAMEZ en su carácter de albacea provisional a bienes de MARGARITO MARTINEZ URIBE, en contra actos 
de esta Sala, consistente en la resolución dictada por esta sala en fecha 05 cinco de noviembre del 2012 dos 
mil doce, dentro del toca de apelación definitiva 294/2012, deducido del expediente judicial 50/2007, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE ACCION REIVINDICATORIA, promovido por GLORIA SAN JUANA 
CISNEROS DE LEON en contra de HORTENSIA QUIROZ CASTRO, MIRTHA VILLARREAL, OLGA 
VILLARREAL Y MARGARITO MARTINEZ URIBE en la que se le señala como tercero perjudicado y mediante 
proveído de fecha 15 quince de abril del 2013 dos mil trece, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excelsior, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de 
Amparo; ordenando además que debería fijarse copia de los mismos en la tabla de avisos de esta Sala. 
Queda a disposición del Tercero Perjudicado, en la Secretaría de Sala de apelación de referencia, por el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, las copias 
simples selladas y rubricadas por la Secretario Adscrita, de la demanda de garantías referida, emplazándolos 
para que ocurran en el término de diez días ante el Tribunal Colegiado en turno a que se aplique para su 
resolución el amparo propuesto, para que expresen lo que a sus derechos e interés convenga.- Monterrey, 
Nuevo León, a 24 veinticuatro de abril del 2013 dos mil trece.- Doy fe.- 

C. Secretario adscrita a la Octava Sala Civil del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado 

Lic. María Monserrat Thoriz González 
Rúbrica. 

(R.- 367629) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 152/2013-IV 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 152/2013-IV, promovido por Korea Export 
Insurance Corporation, a través de su apoderada Tommy Jung, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de once de diciembre de dos mil 
doce, dictada en el toca 836/2010/1, derivado del expediente 18/2010, del índice del Juzgado Sexagésimo 
Segundo de lo Civil del Distrito Federal; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de seis de mayo de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Pablo Carro Zempoalteca, haciéndole saber que se 
puede apersonar, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme 
a lo previsto en la fracción segunda del artículo 30 de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 367655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 

EXPEDIENTE 1631/2012-III 
En los autos del Juicio de Amparo número 1631/2012-III, promovido por Carlos Gustavo Juárez Martínez y 

Andrés García Hernández, contra actos del Juez Séptimo Penal de Partido y del Coordinador Regional “A” de 
la Policía Ministerial en el Estado, ambos con sede en esta ciudad, reclamando la orden de aprehensión 
dictada en su contra y su ejecución, radicándose el juicio constitucional con el número anotado al rubro, en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se 
señaló a Juan Francisco Castro Rangel, con el carácter de tercero perjudicado y como se desconoce el 
domicilio del mismo, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que 
deberá presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del 
Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del 
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edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 10 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 366487)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a la empresa tercero perjudicada Cervezas Corona Tijuana, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

Tijuana, Baja California, quince de marzo de dos mil trece 
En el juicio de amparo número 553/2012-III, promovido por Juan Manuel Zendejas Guardado, contra actos 

del Gobernador del Estado de Baja California, con sede en Mexicali; Juez Segundo de lo Penal de Primera 
Instancia de Tijuana; Juez Quinto de lo Penal de Primera Instancia de Tijuana; Director de la Penitenciaria del 
Estado; Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado de la Delegación La Mesa; y, Director de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, todas con sede en esta ciudad; consistentes en: “… el haber girado una orden de 
Aprehensión, detención, presentación o arresto en mi contra, fuera de todo procedimiento judicial, 
determinación que considero completamente ilegal, pues, como no he cometido delito alguno y considero que 
dicho acto de autoridad no se encuentra debidamente fundado y ni motivado, pues, las responsables con su 
actuación tratan ilegalmente de privarme de mi libertad personal, constituyendo su actuación un flagrante 
ataque a mis garantías de libertad. Lo anterior, en virtud de que tengo conocimiento, ya que así me lo han 
hecho saber vecinos y familiares, pero que afortunadamente, no me he encontrado en mi domicilio ubicado en 
calle esperanza, sin número del fraccionamiento García, de esta Ciudad de Tijuana, Baja California. Y porque 
las mismas responsables han manifestado que tienen órdenes de sus superiores de aprehenderme, sin 
embargo, al parecer intentan privarme de mi libertad personal, sin tener para ello, ninguna orden legal 
expresa, es decir, por escrito para ello, por lo que considero que de llevarse a cabo dicha ejecución ilegal me 
ocasionarían perjuicios de difícil reparación.”; por auto de fecha uno de marzo de dos mil doce, se acordó 
emplazarla a usted, en su carácter de tercero perjudicada, por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior” de la ciudad 
de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse ante el Juzgado Decimosexto de 
Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación, 
y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez horas con diez minutos del día 
siete de junio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías 
antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 15 de marzo de 2013. 

El Juez Decimosexto de Distrito 
en el Estado de Baja California 
Lic. Erik Zabalgoitia Novales 

Rúbrica. 
(R.- 366764) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 

Secretaría Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento a Olga Lidia Martínez Serna. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito, Tijuana, Baja California. 

Juicio de amparo número 418/2012, promovido por Manuel de Anda, contra actos del juez Cuarto de lo 
Civil del Partido Judicial de Tijuana, con sede en esta ciudad y otras autoridades, de los cuales reclama 
lo siguiente: 

“De las autoridades señaladas como responsables ordenadoras reclamo todas y cada una de las 
actuaciones dictadas a partir del auto admisorio, dentro del Juicio Ordinario Civil número 1018/2010, radicado 
en el Juzgado Cuarto de lo Civil de esta ciudad de Tijuana, Baja California, promovido por la hoy tercero 
perjudicada, OLGA LIDIA MARTINEZ SERNA en contra del suscrito quejoso; lo anterior en virtud del ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO DEL QUE FUI OBJETO, mismo que fue practicado ilegalmente por edictos, los que fueron 
publicados el 1, 4 y 17 del año de 2010 en el periódico el Sol de Tijuana, así como el 8 y 13 de diciembre de 
2010 y 10 de enero del 2011, en el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; por su parte 
del REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, reclamo las anotaciones, 
modificaciones, o cancelación de la partida 5180173, DE LA SECCION CIVIL, DE FECHA 31 (TREINTA Y 
UNO) DE MAYO DE 1999 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE), ordenadas dentro del Juicio Ordinario 
Civil número 1018/2010, radicado en el Juzgado Cuarto de lo Civil de esta ciudad de Tijuana, Baja California.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero perjudicada Olga Lidia Martínez Serna, por 
EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, 
no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con cuarenta minutos del dos de mayo de dos mil trece, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
perjudicada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 3 de abril de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Georgina Suárez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 366775)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: MARIA MAGDALENA SANCHEZ MALDONADO, SANJUANA YURIDIA 
SANCHEZ MALDONADO, MARCO ANTONIO SAENZ SANCHEZ, GUSTAVO ALFREDO SAENZ SANCHEZ 
Y MIGUEL ANTONIO FAVILA AGUIERO. 

En los autos del juicio de amparo directo penal 56/2013 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por LETICIA RAMONA SAENZ MARTINEZ, 
contra actos de la Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con sede en Gómez 
Palacio, Durango, derivados del toca 083/PC/2010 relativo al proceso penal 104/2008, que se instruye en 
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contra de MARIA MAGDALENA SANCHEZ MALDONADO, SANJUANA YURIDIA SANCHEZ MALDONADO, 
MARCO ANTONIO SAENZ SANCHEZ, GUSTAVO ALFREDO SAENZ SANCHEZ Y MIGUEL ANTONIO 
FAVILA AGUIERO, por el delito de despojo; se les ha señalado como terceros perjudicados y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el periódico 
“EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de los 
mencionados terceros perjudicados, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibidos que de no 
comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, y se harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano colegiado, y que 
deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Así mismo, se hace de su 
conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de cinco de octubre de dos mil 
diez, dictada por la Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con sede en Gómez 
Palacio, Durango, en el toca penal 083/PC/2010. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 19 de abril de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito 

Lic. Rosario Reyes Vaquero 
Rúbrica. 

(R.- 367353)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 
Sección Amparos 

Mesa V 
Amp. 1656/2011 

EDICTO 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Calle 47 No. 575-H X 45 Y 84-A, Segundo Piso 
Col. Santa Petronila, 
Mérida, Yucatán, México. 
Aerovías Caribe, Sociedad Anónima de Capital Variable, conocida comercialmente como Mexicana Click y 

Mexicana Inter, Sociedad Anónima de Capital Variable, conocida comercialmente como Mexicana Linck. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 1656/2011-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Dánica Ortegón Aznar, por conducto de su apoderada Ana Leticia Kuk Escobedo, contra actos 
de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en 
esta ciudad de Mérida, Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose su 
emplazamiento como tal personalmente, a fin que comparezca en defensa de sus derechos de estimarlo 
pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en 
autos, no ha sido posible localizarlo para llevar a cabo dicha diligencia, con fundamento en la fracción II,  
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer 
ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso 
las personales se le harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo se le hace saber 
que la parte quejosa atribuye a la autoridad responsable lo siguiente: “ACTO RECLAMADO. La resolución 
incidental de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil once, emitida por la Junta Especial Número 
Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Yucatán, en la cual dicha autoridad, ilegal e 
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indebidamente reconoció la personalidad del licenciado Federico Deschamps Fernández, quien 
indebidamente declaró ser representante del Grupo Mexicana de Aviación, conformada por las empresas 
Compañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V., Aerovías Caribe S.A. de C.V. conocido comercialmente como 
Mexicana Linck, S.A. de C.V., asimismo alegando que la persona moral demandada se encuentra en la 
situación de concurso mercantil. Dicha resolución incidental fue notificada el veinticuatro de octubre de dos mil 
once”. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de 
garantías y se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil trece. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Karina Eunice García Pat 
Rúbrica. 

(R.- 367377)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 
en Ciudad Juárez, Chih. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS: SERVICIOS DE MANUFACTURA INTERNACIONAL, S. DE R. L. 
DE C. V., GONZALO AMAYA y LUIS MANUEL FAVELA RODRIGUEZ. 

Por medio del presente hago de su conocimiento que el veinticuatro de abril de dos mil trece, dentro del 
amparo directo laboral número 830/2012-V, tramitado ante este Tribunal Colegiado del Decimoséptimo 
Circuito en Ciudad Juárez, y promovido por el licenciado ESTEBAN HERNANDEZ GONZALEZ, en su carácter 
de apoderado legal de JAVIER CRUZ SILVA, en contra del laudo de fecha diez de julio de dos mil doce, el 
cual deriva del juicio laboral con número de identificación 2/05/1621, del índice de la Junta Especial Número 
Dos, de la Local de Conciliación y Arbitraje, en Ciudad Juárez, Chihuahua, mediante acuerdo que data de esta 
fecha se ordenó el emplazamiento al juicio de garantías a los terceros perjudicados, SERVICIOS DE 
MANUFACTURA INTERNACIONAL, S. DE R. L. DE C. V., GONZALO AMAYA y LUIS MANUEL FAVELA 
RODRIGUEZ, por medio de edictos debido al desconocimiento que se tiene del domicilio actual de dichas 
personas, y previa la búsqueda realizada ante diversas dependencias de sus domicilios; haciéndoles saber 
que pueden comparecer por conducto de quien legalmente los represente dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto, y que quedan a disposición la copia 
de traslado de dicha demanda y auto de entrada de la misma que data del veintitrés de agosto de dos mil 
doce, en el Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, para que se 
imponga de ella, apercibida que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías y las ulteriores 
notificaciones se harán por lista de estrados, y se proveerá lo que conducente conforme a la Ley, en el 
referido juicio de amparo. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo y numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a esta Ley. 

Publíquese este edicto por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial, y en un diario 
de mayor circulación en nuestro país. 

Ciudad Juárez, Chih., a 24 de abril de 2013. 
Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito,  

Ciudad Juárez, Chihuahua 
Lic. José Luis Gómez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 367471) 



Lunes 20 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: JEMALLAHI BOYERS. 
En los autos del juicio de amparo número 109/2013-IV y sus acumulados 110/2013-IV. 111/2013-IV y 

112/2013-IV promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer División Fiduciaria por conducto de su apoderado José Arturo Zermeño Cano, se 
dictó lo siguiente: 

Mediante proveídos de veintiuno de febrero de dos mil trece, se admitieron a trámite las demandas de 
amparo promovidas por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer División Fiduciaria por conducto de su apoderado José Arturo Zermeño Cano contra actos 
de la Primera Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambos en Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, se solicitó a las autoridades responsables sus informes justificados y se tuvieron como 
terceros perjudicados a Arcelia Juliana Martínez Pérez su sucesión a través de su albacea Fernando de Jesús 
Rivera Soler; Nuestros Pequeños Hermanos, Asociación Civil, Asociación Mexicana Proniño Retardado, 
Asociación Civil; Laura Caridad Rosalía Hernández Herrera; Nelly Nohemí Hernández Herrera; Alejandro 
Hernández Herrera; Jorge Richter Brauer; Enrique Rodríguez Alonso; Ramón Hernández Hernández; María 
del Carmen Félix Santos; Juana Segundo Martínez; Volker Tierman Altenberg; Pedro Benítez Casañas; 
Francisco Martínez Díaz; Ana María Vick Palmer; Socorro Becerra Hernández; Maricruz Aguilar Campos; 
Hogar Marillac, Asociación Civil; Discapacidad Activa Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Asociación Estrella Dorada, Asociación Civil; Mauricio Rivero Iturbide; Abraham Alberto Santigo Medina; Luís 
Martín Lores, Salvador Nava Castellanos, José Alvarez Alvarez y Jemallahi Boyers, se ordenó su 
emplazamiento y señalo fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia constitucional. 

En auto de veintiuno de febrero de dos mil trece, dictado en los autos del expediente 109/2013-IV se 
ordenó la acumulación de los diversos expedientes 110/2013-IV. 111/2013-IV, 112/2013-IV y 113/2013-IV, en 
virtud de que los actos reclamados en dichos expedientes consistentes en las resoluciones de dieciséis de 
enero de dos mil trece dictadas en los tocas 1339/2012, 1296/2012, 1155/2012 y 1156/2012 por la Primera 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, derivan de la tramitación del juicio 
sucesorio testamentario a bienes de Arcelia Juliana Martínez Pérez, expediente 1051/2000 del índice del 
Juzgado Vigésimo Segundo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Por auto de veintidós de marzo de dos mil trece, se difirió la audiencia constitucional, señalándose como 
nueva fecha para que tenga verificativo las once horas del dieciséis de abril de dos mil trece. 

Con fecha primero de abril de dos mil trece, una vez emplazados los diversos terceros perjudicados y 
agotada la investigación respecto del domicilio de la tercera Jemallahi Boyers, se dictó un auto en el cual se 
ordena con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a la tercera 
perjudicada Jemallahi Boyers por medio de EDICTOS, en los siguientes términos: 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación a nivel nacional los cuales podrán ser “El Universal” o “El Reforma” debiendo contener una relación 
sucinta de la demanda y de lo actuado en el presente juicio, haciéndosele saber a la citada que debe 
presentarse en el local de este juzgado de Distrito, a más tardar dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado; además 
deberá fijarse una copia íntegra del presente proveído en los estrados del juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 366505) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, 
SINALOA. 

TERCERA PERJUDICADA: MARIA ELVIRA GUERRA MORALES. 
En el expediente número 980/2012, relativo al juicio de amparo promovido por Ramón Calixto Vallín 

Chávez, contra actos del juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, actuario Joaquín Anselmo 
Quezada Urende, dependiente de la Coordinación de Actuarios de los Juzgados de Primera Instancia de los 
Ramos Civil y Familiar y oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, residentes en esta 
ciudad, de quienes reclama la falta de emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil número 876/2010 de la 
estadística interna de la autoridad referida en primer orden, promovido por Héctor Martín Reyes Guizar contra 
de María Elvira Guerra Morales, así como todas las actuaciones judiciales existentes en el anotado 
procedimiento ejecutivo de los cuales se destaca, entre otras: 

-La emisión del auto de veintidós de septiembre de dos mil diez mediante el cual ordena el embargo del 
inmueble propiedad del quejoso, ubicado en avenida Juan Carrasco número 609, Zona Centro de esta 
localidad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Línea quebrada que mide de Oriente a 
Poniente 20.7 veinte metros siete centímetros y 16.43 dieciséis metros cuarenta y tres centímetros con 
Venerancia Pardo; 3.55 tres metros cincuenta y cinco centímetros, 3.20 tres metros veinte centímetros con 
Belem Saavedra Espinoza y 13.83 trece metros ochenta y tres centímetros y 6.53 seis metros cincuenta y tres 
centímetros con el resto de la propiedad; AL SUR: 27.32 veintisiete metros treinta y dos centímetros 
colindando con María de Lourdes Acosta Domínguez y María de los Angeles Domínguez Orozco;  
AL ORIENTE:- 18.05 dieciocho metros cinco centímetros con avenida y cuatro centímetros colindando con 
Rubén Quezada Núñez. Teniendo una superficie total de terreno de 587.75 quinientos ochenta y siete punto 
setenta y cinco metros cuadrados. El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de la 
Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, bajo el número 81 ochenta y uno, tomo 838 ochocientos treinta y ocho de la 
sección I Primera. 

-La emisión de la sentencia de veintisiete de enero de dos mil once, dentro del multicitado juicio ejecutivo 
mercantil 876/2010. 

-EI auto de treinta de octubre de dos mil doce, en el que se fijaron las doce horas con treinta minutos del 
diez de diciembre de la propia anualidad, a fin de que tuviera verificativo en el local del juez civil responsable 
referido con antelación, el desahogo de la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble 
embargado descrito con antelación, y la ejecución de los actos que quedaron descritos. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria del ordenamiento legal 
invocado en primer orden, se emplaza por este medio a la tercera perjudicada MARIA ELVIRA GUERRA 
MORALES, para que comparezca al juicio de garantías mencionado: se le hace saber que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las once horas con veinte minutos del veintitrés de abril de dos mil trece, y 
que en la secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, 
fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda de 
amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer la tercera perjudicada de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de 
carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACION DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA. 

Mazatlán, Sin., a 25 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Alejandra Marlen Tovar Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 367462) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito  
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, nueve de abril de 
dos mil trece: A Rubén Santana Santos Zentella y Joaquín de Jesús Cruz Brito.-En el juicio de amparo 
2802/2012-I promovido por Carlos Cecilio Montejo Vázquez, contra el acto del Juez Cuarto Penal de Primera 
Instancia de Centro, Tabasco y del Director del Centro de Reinserción Social del Estado, consistente en el 
auto de formal prisión dictada en su contra, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…emplácese a Rubén 
Santana Santos Zentella y Joaquín de Jesús Cruz Brito, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber  a los terceros 
interesados referidos, que deberán presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  
de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este 
juicio; debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados 
de este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

El  Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Leopoldo Hilario Olvera Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 366546)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
C. Francisca Rodríguez Olán, representante de la menor Ruth Rodríguez Rodríguez: 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercera perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 

número 140/2013-VI-L, del índice de este juzgado, y se hace de su conocimiento que Miguel Angel Velázquez 
Pérez, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, en el que señaló como acto reclamado, “El Auto de Formal Prisión  
de diecisiete de enero de dos mil trece, dictado en mi contra dentro de la causa penal número 07/2013, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de delito de pederastia, cometido en agravio de la menor 
Ruth Rodríguez Rodríguez, representada por su madre Francisca Rodríguez Olán; por lo que se le previene 
para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado.  El que se expide para  su publicación en el periódico de mayor 
circulación a nivel nacional, y el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tab., a 4 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado  Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Marseye Sánchez Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 366548) 
AVISOS GENERALES 

CORPORATIVO GBM, S.A.B. DE C.V. 
TERCER AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que en la Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 
23 de abril de 2013, se acordó disminuir el capital social, en sus partes fija y variable, por la cantidad total de 
$393’180,069.60 M.N. (de los cuales corresponderán $196’590,034.80 a la parte fija y $196’590,034.80 a la 
parte variable), mediante la cancelación de (i) las 2’761,497 acciones de la parte variable recompradas por la 
sociedad; y (ii) 263’064,467 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, de la Serie “O”, 
de las cuales 132’912,982 corresponderán a la porción fija y 130’151,485 a la porción variable; a prorrata 
entre todos los accionistas de la sociedad, a razón de 149.208648875 acciones a cancelarse por cada 1,000 
de las que sean titulares, y cuyo pago se hará en efectivo, por conducto de la S.D. Indeval Institución para el 
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Depósito de Valores, S.A. de C.V., a partir de la fecha en que así lo determine el Consejo de Administración, 
sujeto a que se hayan realizado las publicaciones correspondientes en términos de ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de mayo de 2013. 

Secretario del Consejo de Administración 
Javier Sunderland Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 366700)   

“GASTRONOMICA MAROMA”, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA QUE SE LLEVARA A CABO EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, UBICADO EN LA 
CALLE PASEO DE LOS LAURELES NUMERO 458, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, DELEGACION 
CUAJIMALPA, CODIGO POSTAL 05120, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, A LAS DOCE HORAS DEL DIA 5 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, CONFORME  
AL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACION DEL QUORUM PARA SESIONAR; 
II. LECTURA, ANALISIS Y, EN SU CASO, APROBACION DEL INFORME QUE PRESENTA EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION RESPECTO DE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD; 
III. PROPUESTA, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION DE LA REVOCACION DE PODERES; 
IV. PROPUESTA, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

EN LA PARTE VARIABLE; 
V. PROPUESTA, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION DE LA MODIFICACION INTEGRAL DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD; 
VI. PREPARACION, LECTURA Y APROBACION EN SU CASO, DEL ACTA DE ASAMBLEA. 

México, D.F., a 13 de mayo de 2013. 
Gastronómica Maroma, S.A. de C.V. 

Comisario de la Sociedad Denominada 
Sergio Adrián Leyva García 

Rúbrica. 
(R.- 367651)   

GRUPO BELSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos Décimo Cuarto, Décimo Quinto, y demás relativas de 
los Estatutos Sociales, se convoca a los Accionistas de Grupo Belsa, S.A. de C.V., a la Asamblea Ordinaria  
de Accionistas que se celebrará, en primera convocatoria, el día miércoles 29 de mayo de 2013, a las 17:30 
horas en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Paseo de la Reforma 234-PH2, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
a) Informe financiero del Consejo de Administración en los términos del artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 
b) Aprobación del Informe Financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa lectura del  

dictamen del Comisario. 
c) Aplicación de los resultados que arrojó el Balance. 
d) Designación del Consejo de Administración. 
e) Designación del Comisario. 
f) Emolumentos al Consejo de Administración y al Comisario 
g) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus  

acciones en la Tesorería de la Sociedad. 
México, D.F., a 14 de mayo de 2013. 

Presidente del Consejo de Administración 
Isabel Saldívar y Fernández del Valle 

Rúbrica. 
(R.- 367635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Subsecretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Política de 
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Telecomunicaciones y de Radiodifusión 
2.1.1413 
EDICTO 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, con fundamento en los artículos 14, 16, 21, párrafo cuarto, 25, 26 y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo primero y segundo, 2, primer 
párrafo, fracción I, 14, primer párrafo, 16, párrafos primero y segundo, 17, 18, 26, primer párrafo, en la parte 
relativa Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 36, primer párrafo, fracciones I, II y XXVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 7, párrafos primero y segundo fracciones I, XII y 
XV, 8, 11 fracción II, 71, Apartado B), fracción IV, 71, Apartado C, fracción V y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 29, 48 y 53 del Reglamento para Instalar y Operar Estaciones Radioeléctricas del 
Servicio de Aficionados; 523 y 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 1, primer párrafo, 2, 3, 8, 9, 
12, 14, 15, 18, 28, 33, 35 fracción III, 37, 38, 70, fracción II y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en los términos de los artículos 8, fracción II y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 1, 2, primer párrafo, fracción XX, 4, 9, 10 fracciones XV y XXIV, 25, fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación, el 8 de enero de 2009; 25 inciso A) fracciones II, III, IV y VII del Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones; Unico fracción IV, en lo relativo a la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2009, y 
considerando que se desconoce el domicilio actual de los 6 (seis) presuntos infractores que más adelante se 
enlistan, por este conducto se ordena notificar los respectivos acuerdos de inicio, mediante los cuales  
se inician varios procedimientos administrativos de imposición de sanciones, por hechos que pueden constituir 
violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en materia  
de telecomunicaciones, de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la Cofetel). 
 

Número  Nombre del 
presunto infractor 

Ultimo 
domicilio 
registrado 

Incumplimientos 
detectados por  

la Cofetel 

Número 
del oficio 

del 
acuerdo 
de inicio 

Fecha del 
oficio del 

acuerdo de 
inicio 

1 Delta Service,  
S.A. de C.V. 

Cerro Tuera 
número 17, 

colonia 
Oxtopulco, 
Delegación 
Coyoacán,  
C.P. 04318, 
México, D.F. 

Condiciones 1.17, 
1.19, 1.20, 4.1 y 4.3 de 

su Permiso 

2.1.-2922 
 

4/04/2011 

2 Myrna Yadira 
Feregrino Arias 

Calle Oriente 
251 A, número 

75, esquina 
Avenida Sur 16, 
colonia Agrícola 

Oriental, 
Delegación 
Iztacalco,  

C.P. 08500, 
México, D.F. 

Artículo 48 del 
Reglamento para 
Instalar y Operar 

Estaciones 
Radioeléctricas del 

Servicio de Aficionados 

2.1.-4281 10/09/2012 

3 Alfredo Bermea 
Farías 

Avenida Artículo 
123, No. 2124, 

colonia 
Matamoros, 
C.P. 88210, 

Nuevo Laredo, 
Tamaulipas 

Artículo 29 del 
Reglamento para 
Instalar y Operar 

Estaciones 
Radioeléctricas del 

Servicio de Aficionados 

2.1.-7439 8/11/2010 

4 Martha Ramírez 
Soto 

Félix Cuevas 
329, Edificio A, 
Departamento 

Condiciones 1.18, 
1.19, 2.1, 2.6, 2.8, 2.9 
5 y A.3 del Título de 

2.1.-5584 22/12/2008 
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402, colonia del 
Valle,  

C.P. 03100, 
México, D.F. 

Concesión  

5 Axatel,  
S.A. de C.V. 

Retorno Río 
Chinameca, No. 
12 C-3, colonia 

Hacienda 
Tétela, C.P. 

62160, 
Cuernavaca, 

Morelos 

Condición A.3 del 
Título de Concesión 

para Instalar, Operar y 
Explotar una Red 

Pública de 
Telecomunicaciones, 

para prestar el servicio 
de Televisión 

Restringida, con 
cobertura en Milpa 

Alta, Delegación Milpa 
Alta, Distrito Federal 

2.1.-9095 21/12/2010 

6 Corporación de 
Telecomunicaciones 

Regionales, S.A. 
de C.V. 

Amores  
No. 707-202, 
colonia del 

Valle,  
C.P. 03100, 
México, D.F. 

Artículo quinto 
transitorio, y 15 del 

Plan Técnico de 
Interconexión e 

Interoperabilidad 

2.1.-2864 1/04/2011 

 
Con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones en los términos de los artículos 8, fracción II, y 74 de la 
misma, se notifica a los ya citados presuntos infractores, para que en un plazo de quince días hábiles, contado 
a partir del día hábil siguiente de la última publicación del presente edicto, rindan pruebas y manifiesten por 
escrito lo que a su derecho convenga en relación con los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones abiertos respectivamente en su contra, lo que deberá hacerse en la Oficialía de Partes de la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, de la Subsecretaría de 
Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con domicilio en Avenida Universidad, 
Esquina con Xola, sin número, Cuerpo C, primer piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., dentro del siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas, apercibidos que de no 
hacerlo, se tendrá por precluido su derecho en los términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en los 
términos del artículo 2 de la ley citada en último término), por lo que esta Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que 
disponga. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 
interesados podrán consultar sus respectivos expedientes abiertos en su contra, previa identificación, en esta 
Dirección General, cuyo domicilio quedó precisado en el párrafo anterior. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquese el presente edicto por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece. 

Atentamente 
El Director General 

Andrés De la Cruz Vielma 
Rúbrica. 

(R.- 367582) 
BIENES INMUEBLES MAYA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
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De conformidad con lo establecido en los Artículos Octavo, Noveno, Décimo Primero, Décimo Cuarto y 
demás relativos de los Estatutos Sociales se convoca a los Accionistas de Bienes Inmuebles Maya, 
S.A. de C.V., a la Asamblea Ordinaria de Accionistas que se celebrará, en primera convocatoria, el día miércoles 
22 de mayo de 2013 a las 16:00 horas en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Paseo de la Reforma 234,  
conforme al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
a) Informe Financiero del Consejo de Administración en los términos del artículo 172 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 
b) Aprobación del Informe Financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa lectura del  

dictamen del Comisario. 
c) Aplicación de los resultados que arrojó el Balance. 
d) Designación del Consejo de Administración. 
e) Designación del Comisario. 
f) Emolumentos al Consejo de Administración y al Comisario. 
g) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus  

acciones en la Tesorería de la Sociedad. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Isabel Saldívar y Fernández del Valle 
Rúbrica. 

(R.- 367634)   
UNICOM TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. (EN LIQUIDACION) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 2013 
Cifras en pesos 

 
Activo  
Activo Circulante  
Bancos $30,328.19 
Suma Activo Circulante $30,328.19 
Suma del Activo  $30,328.19 
Pasivo  
Suma del Pasivo  $0.00 
Capital  
Capital Social  $73,161,536.81 
Resultado de Ejercicios Anteriores  (73,131,034.02) 
Reserva Legal 11,508.44 
Resultado del Ejercicio  (11,683.04) 
Suma Capital Contable  $30,328.19 
Suma Pasivo y Capital  $30,328.19 

“EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION 
V DEL ARTICULO 242 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION, SE DETERMINA  
QUE EL SOCIO MAYORITARIO RECIBA POR SU PARTE SOCIAL EL IMPORTE TOTAL DE $30,322.38 M.N.  
Y EL SOCIO MINORITARIO EL IMPORTE TOTAL DE $5.81 M.N.” 

México, D.F., a 30 de abril de 2013. 
Unicom Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. (En Liquidación) 

Liquidador 
C.P. Roberto Méndez Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 367331) 

AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 

“CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V SERIE P-01-13” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V SERIE P-01-13, así como en los  
artículos, 228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y  
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no  
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES  
AETSA-V SERIE P-01-13, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 31 de mayo de 
2013 a las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1,  
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE P-01-13. 

II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los  
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V 
SERIE P-01-13; y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos 
Terrestres AETSA-V SERIE P-01-13. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la  
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE P-01-13; o bien, de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica,  
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la  
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE P-01-13, 
a Autobuses y Equipamientos Terrestres, S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en 
su carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank  
Inverlat, en su carácter de Representante Común 

VII. Designación de Delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y  

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito,  
México, Distrito Federal, a la atención de Daniel Islas Guerrero y Raúl López Isita, al teléfono siguiente: 
5123.0000, extensión 34667, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple  
carta poder. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Omar Pechir Espinosa de los Monteros 

Rúbrica. 

Representante Legal 
Carlos Morales Alamo 

Rúbrica. 
(R.- 367626) 

AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-VI SERIE PR-05-13” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-VI SERIE PR-05-13, así como en los 
artículos, 228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y  
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no  
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES  
AETSA-VI SERIE PR-05-13, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 31 de mayo de 
2013 a las 11:00 horas en el domicilio ubicado en Blvd. Manuel Avila Camacho número 1, piso 1,  
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados  

de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VI SERIE 
PR-05-13 

II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los  
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VI 
SERIE PR-05-13; y designación de Depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos 
Terrestres AETSA-VI SERIE PR-05-13. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la  
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VI SERIE PR-05-13; o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica,  
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la  
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VI SERIE PR-05-13, a 
Autobuses y Equipamientos Terrestres S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de Representante Común. 

VII. Designación de Delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y  

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito,  
México, Distrito Federal, a la atención de Daniel Islas Guerrero y Raúl López Isita, al teléfono siguiente: 
5123.0000 extensión 34667, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta 
poder. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal Representante Legal 
Omar Pechir Espinosa de los Monteros Carlos Morales Alamo 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 367628) 

SERVICIOS Y EQUIPOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 

NO AMORTIZABLES 
“CPO´S SERVICIOS Y EQUIPOS TERRESTRES SET-V SERIE PL-05-13” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S SERVICIOS Y EQUIPOS TERRESTRES SET-V SERIE PL-05-13, así como en los artículos, 228 r 
párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de  
Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables emitidos 
por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su carácter de fiduciario, 
identificados como CPO´S SERVICIOS Y EQUIPOS TERRESTRES SET-V SERIE PL-05-13, a una  
Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 31 de mayo de 2013 a las 12:00 horas en el  
domicilio ubicado en Blvd. Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, código 
postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Servicios y Equipos Terrestres SET-V SERIE PL-05-13 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los  

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Servicios y Equipos Terrestres SET-V SERIE 
PL-05-13; y designación de Depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Servicios y Equipos  
Terrestres SET-V SERIE PL-05-13. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la  
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Servicios y Equipos Terrestres SET-V SERIE PL-05-13; o bien de los recursos obtenidos 
con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica,  
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la  
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Servicios y Equipos Terrestres SET-V SERIE PL-05-13, a  
Servicios y Equipos Terrestres S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su carácter 
de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su  
carácter de Representante Común. 

VII. Designación de Delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, a la atención de Daniel Islas Guerrero y Raúl López Isita al teléfono siguiente: 
5123.0000 extensión 34667, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple 
carta poder. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante legal Representante legal 
Omar Pechir Espinosa de los Monteros Carlos Morales Alamo 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 367630) 


